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Dentro del plazo establecido en el cronograma del Pliego de Condiciones, modificado mediante Adenda No. 
2 de febrero 14 de 2019, La Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira, da respuesta a las 
observaciones presentadas dentro del plazo concedido (febrero 19 de 2019, 4:00 p.m.): 
 

A. El oferente EASYCLEAN G&E S.A.S, a través de la Representante Legal  GLORIA AMINTA ORDOÑEZ 
DE MATEUS, mediante correo electrónico remitido el día 19 de febrero de 2019 a las 1:29 p.m., 
formula la siguiente observación e inquietud:  
 

OBSERVACIÓN No.1:  
 

 
RESPUESTA: 
 
La Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira acepta la observación, dado que al transcribir la 
información de la verificación de requisitos técnicos al documento consolidado, realizada por el comité 
evaluador, se omitió el registro de la información completa, por lo tanto, en el informe definitivo de 
evaluación se procederá a incluir los datos omitidos en los cuadros de evaluación de experiencia relacionada 
de las dos ofertas mencionadas en la observación. Se aclara que complementar los cuadros no modifica el 
resultado del informe de evaluación.  
 
 
OBSERVACIÓN No.2:  
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RESPUESTA: 
 
Tal como se le manifestó oportunamente en la respuesta dada a su observación #8 al pliego de condiciones 
“La Universidad requiere que las certificaciones demuestren la prestación del servicio de aseo, de conformidad al objeto 
de la invitación…”, se recuerda que el objeto de la invitación pública es: “contratar la prestación del servicio 
de aseo y servicios varios en las instalaciones de la Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira”.  Las 
certificaciones aportadas por los oferentes contemplan la prestación del servicio de aseo y de acuerdo con 
el objeto de la invitación, podían complementarse con la prestación de servicios varios, cumpliendo con el 
requisito establecido, aspecto que también fue tenido en cuenta en las certificaciones aportadas en su oferta, 
en la cual una incluye otros servicios además del de aseo; por lo tanto, la Universidad Nacional de Colombia 
Sede Palmira no acoge la observación. 
 
OBSERVACIÓN No.3:  
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RESPUESTA: 
 
Consecuente con lo indicado en el numeral 1.2. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE del pliego de condiciones, 
ha quedado claro que: 
 
“En desarrollo del Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, el legislador expidió la Ley 30 de 1992, por la 
cual se organiza el servicio público de la educación superior. En materia de contratación, el Artículo 93 de la citada 
Ley, establece que los contratos celebrados por las universidades estatales u oficiales se regirán por el derecho privado 
y sus efectos se sujetarán a las normas civiles y comerciales, en consecuencia, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA tiene la facultad de regirse prioritariamente por su propio régimen orgánico especial.  

De conformidad con la Constitución Política de Colombia y la ley, en concordancia con el Decreto – Ley 1210 de 1993, 
“por el cual se reestructura el régimen orgánico especial de la Universidad Nacional de Colombia”, la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA cuenta con un régimen orgánico especial en desarrollo de la autonomía universitaria; siendo 
este un derecho reconocido mediante la norma superior. 

Conforme a lo anterior, el proceso de selección de contratista, al igual que el perfeccionamiento, legalización y ejecución 
de los contratos que suscribe la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, se desarrollan bajo criterios objetivos de 
selección y se rigen por la Resolución de Rectoría 1551 del 19 de diciembre de 2014 “Por medio de la cual se adopta 
el Manual de convenios y contratos de la Universidad Nacional de Colombia";  por el Acuerdo 002 de 2008 “Por el 
cual se adopta el régimen que contiene las normas generales de los acuerdos de voluntades de la Universidad Nacional 
de Colombia” emanado del Consejo Superior Universitario; y por las demás disposiciones internas que lo complementan 
y adicionan y en lo no contemplado en aquellas, se rige por las normas de ciencia y tecnología, las normas de derecho 
privado o las demás que regulen este tema de manera específica.” 

Por lo tanto, al contar con un régimen especial, la Universidad Nacional de Colombia en materia contractual 
no se rige por la ley 80 de 1993, sino por su Manual de Convenios y Contratos adoptado mediante la 
Resolución de Rectoría No. 1551 de 2014; en consecuencia, los pliegos de condiciones se dictan según lo 
contemplado en ese manual, siendo esta la regla que nos rige en materia contractual. La jurisprudencia del 
Consejo de Estado ha sido reiterativo en señalar que el pliego de condiciones es la ley del contrato, así lo 
reconoce entre otras la siguiente sentencia: 
 
“Consejo de Estado Sección Tercera, Sentencia 25000232600020090000301 (43343), Oct.15/15, C.P. Jaime 
Orlando Santofimio Gamboa  
“La Sala ha considerado que el pliego es la ley del contrato y, que frente a una contradicción entre el pliego y el contrato, 
habrá de prevalecer aquél; el pliego, según la jurisprudencia, contiene derechos y obligaciones de los futuros 
contratantes, quienes no pueden modificar libremente sus disposiciones del pliego en el contrato que han de celebrar. 
Ahora bien, para precisar el alcance de esta orientación jurisprudencial, conviene tener en cuenta que, en el pliego de 
condiciones, se distinguen dos grupos normativos: los que rigen el procedimiento de selección del contratista y los que 
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fijan el contenido del contrato que habrá de suscribirse. Respecto del primero la intangibilidad del pliego se impone en 
desarrollo de los principios que rigen la licitación, tales como el de igualdad, transparencia y de selección objetiva del 
contratista, bajo el entendido de que sería abiertamente violatorio de los mismos, que la entidad modificara, a su 
arbitrio, las reglas de la selección. En relación con el segundo grupo, es decir con las normas que establecen las 
disposiciones jurídico negociales del contrato a celebrarse, la intangibilidad del pliego garantiza la efectividad de los 
derechos y obligaciones previstos para los futuros co-contratantes. Por tanto, no es procedente modificar 
ilimitadamente el pliego, mediante la celebración de un contrato que contenga cláusulas ajenas a las previstas en aquél, 
porque ello comporta una vulneración de las facultades y derechos generados en favor de los sujetos que participan en 
el procedimiento de selección del contratista: oferentes y entidad.” 
 
 
De acuerdo con lo indicado en el literal a) del numeral 4.12 del pliego de condiciones “(…) El Oferente debe 
presentar certificaciones de tres (3) contratos, los cuales deben ser relacionados en el Anexo 3.  Relación de 
contratos suscritos para evaluación, del presente pliego de condiciones, sin exceder la cantidad 
establecida.” y en la Nota del mismo numeral  se cita: “NOTA: Tenga en cuenta que sólo serán objeto de 
evaluación las certificaciones que contengan la totalidad de la información aquí solicitada y cuyos contratos se 
encuentren relacionadas en el Anexo 3 (…)”. 
 
Por lo anterior, La Universidad al momento de efectuar la evaluación de las certificaciones para acreditar 
experiencia, tuvo en cuenta los contratos relacionadas por el oferente EASY CLEAN en el  Anexo 3 Relación 
de contratos certificados – experiencia, el cual fue aportado por el oferente como “relación de contratos 
suscritos para evaluación”  que aparece con su foliación como 231, pero que efectuada la verificación de la 
oferta corresponde al folio 233 de la oferta Original, a saber: Contrato No. 023 de 2016, suscrito con 
Terminal Bogotá Copropiedad, Contrato No. 14806 suscrito con Fuerzas Militares de Colombia Comando 
General - Dispensario Médico de Bucaramanga y contrato TT/24/2014 suscrito con el Terminal de 
Transporte S.A.; en consecuencia, la Universidad Nacional de Colombia Sede Palmira no acoge la observación 
presentada. 
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